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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona diversas disposiciones a la Ley Federal del Trabajo, en materia de 
seguridad social para las personas trabajadoras de plataformas digitales. 

2.- Tema de la Iniciativa. Derechos laborales. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Manuel de Jesús Baldenebro Arredondo. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

28 de noviembre de 2023.  

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
28 de noviembre de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Trabajo y Previsión Social.  

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer las condiciones necesarias para obtener la justicia laboral e igualdad de género, las condiciones laborales 
y de seguridad social de las personas trabajadoras por plataformas digitales, para la adquisición de bienes y servicios 

a domicilio. 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0919-1PO3-23 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracciones X y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 123 Apartado 

A, todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales requeridos en la práctica parlamentaria establecidos en 
el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE TRABAJO 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN CAPÍTULO 
XII TER A LA LEY FEDERAL DE TRABAJO 

Único. - Se adiciona un nuevo Capítulo XII Ter “Trabajo 

por plataformas digitales para la adquisición de bienes y 
servicios a domicilio” y los artículos 330-L, 330-M, 330-N, 

330-Ñ, 330-O y 330-P a la Ley Federal del Trabajo, para 
quedar como sigue: 

Capítulo XII Ter 
Trabajo por plataformas digitales para la 
adquisición de bienes y servicios a domicilio 

330-L.- Trabajo por plataformas digitales es aquel 
realizado de manera subordinada por el que, las 

personas trabajadoras reciben instrucciones a 
través de plataformas tecnológicas, aplicaciones 

digitales y similares para la geolocalización, para 

prestar servicios de transporte, entrega de comida, 
así como reparaciones y servicios para el hogar. 

330-M.- Las personas trabajadoras por plataformas 

digitales serán aquellas personas físicas que presten 
sus servicios de manera subordinada, con recursos 

propios o proporcionados por una persona física o 
moral, en términos del artículo anterior y gozarán de 

los mismos derechos consagrados en el apartado A) 
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No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

del artículo 123 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

330-N.- La jornada laboral de las personas 

trabajadoras de plataformas digitales se computará 
con o sin orden de trabajo activa, desde que las 

personas trabajadoras se conecten a la plataforma 
digital. 

330-Ñ.- Se considera patrón de la persona 
trabajadora de plataformas digitales a las personas 

físicas o morales que, a través de plataformas 
tecnológicas, aplicaciones digitales y similares, 

define los mecanismos para el reclutamiento de las 
y los trabajadores; establece el precio de los 

servicios; cobra comisiones a los clientes; vincula de 
forma automática a las y los trabajadores con los 

clientes; hace uso de la gestión algorítmica para la 

organización; asignación y evaluación del trabajo y, 
supervisa el trabajo mediante herramientas 
digitales. 

El patrón, deberá mostrar absoluto respeto a las 
personas trabajadoras, evitando conductas de 

violencia o un ejercicio abusivo del poder con motivo 
de la relación de trabajo, que pudiera dañar la 

dignidad e integridad personal, especialmente de las 
mujeres. 
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No tiene correlativo 

330-O.- El salario se fijará, en común acuerdo del 
patrón con la persona trabajadora, conforme a lo 
establecido en el capítulo V de esta ley. 

Cuando el salario se fije por orden de trabajo, las 
personas trabajadoras tienen derecho a un aumento 

proporcional en caso de prolongación o retardo del 

término normal de la orden de trabajo por causa que 
no les sea imputable y se pagará, conforme a lo 

acordado, aun cuando se indique la interrupción del 
servicio. 

Las propinas otorgadas no conformarán parte del 

salario, ni podrán ser retenidos por el patrón; estas 
deberán entregarse de manera directa e íntegra a la 
persona trabajadora al ser otorgadas. 

330-P.- Las aplicaciones digitales se consideran 

como el instrumento de trabajo, por lo que la 
provisión, y todo aquello que conlleve a su 
funcionamiento, es responsabilidad del patrón. 

 

 TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
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SEGUNDO. - En cumplimiento a la fracción XXIX del 
artículo 123 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los patrones contarán con un plazo de 
30 días naturales, a partir de la publicación del presente 

decreto, para inscribir a las personas trabajadoras al 
régimen de seguridad social obligatorio. 

TERCERO. - Corresponderá a la Secretaría de Trabajo y 
Previsión Social la vigilancia para el cumplimiento del 
presente decreto. 

 

Mónica Rangel 
 

 

 


